
 

Procedimiento de selección de 

material para su publicación

 El Consejo Editorial de 
Revista Psicólogos del Colegio de 
Psicólogos de Guatemala, como 
ente regulador del contenido de 
la misma, considera todos los 
artículos enviados, sin embargo, 
se basa en los siguientes criterios 
para la selección de los artículos a 
ser publicados: el material enviado 
no debe haber sido publicado en 
ningún otro medio de publicación 
impresa o electrónica; el mismo no 
debe estar bajo revisión editorial 
de otro medio de publicación 
impresa o electrónica; el material 
debe ser original en su totalidad; el 
material enviado deberá contener 
el nombre del autor o autores y los 
lugares o instituciones de trabajo 
o de los cuales son miembros. El 
material deberá contener las fuentes 
bibliográficas en base a las normas 
sugeridas. El material deberá 
contener el correo electrónico, 
teléfonos de contacto y si es 
nacional, el número de colegiado; el 
autor nacional deberá ser colegiado 
activo para optar a publicar su 
material investigativo o artículo 
enviado.

 Todo material deberá ser 
enviado a la siguiente dirección: 

consejoeditorial@
colegiodepsicologos.org.gt

 El Consejo Editorial se 
encarga de revisar el material 
enviado e informará al autor, una 
vez autorizado, vía electrónica o 
telefónica, la fecha o el número de 
edición en la cual será publicado 
dicho material.

Instrucciones para los autores 

 El Consejo Editorial de 
Revista Psicólogos del Colegio 
de Psicólogos de Guatemala 
invita a la comunidad profesional 
colegiada local, regional, nacional 
e internacional a contribuir con 
los siguientes tipos de trabajos: 
Artículos originales, científicos, 
de reflexión, de revisión, artículos 
cortos, reportes de caso, revisión 
de temas, traducciones, escritos 
reflexivos no necesariamente 
derivados de investigación y 
reflexiones bibliográficas.

 La revista busca la 
difusión de aportes obtenidos de la 
investigación, trabajos de campo, 
experiencias laborales y trabajo 
creativo de colegas e interesados 
por las disciplinas psicológicas y 
los saberes afines.

Características a considerar para 
su publicación

• La Revista del Colegio de 
Psicólogos de Guatemala publica 
trabajos en el abordaje de problemas 
de carácter básico y aplicado en 
todas las áreas de la psicología.

• Artículos sobre las diversas 
disciplinas de la psicología: clínica, 
social, educativa, deportiva e 
industrial y demás ramas.

• Resultados de investigaciones 
realizadas sobre la psicología, si no 
fueran inéditos, colocar los créditos 
respectivos. Lo anterior solamente 

en caso de investigaciones, los 
trabajos deben ser inéditos y 
originales, dirigidos a informar, 
formar, divulgar o presentar 
resultados de investigación en las 
áreas de la psicología o profesión 
afín. No se admiten aquellos que 
hayan sido publicados total o 
parcialmente en otra revista u otro 
medio impreso o electrónico.

• Contar con los respectivos 
permisos del propietario patrimonial 
cuando haya recibido algún pago o 
financiamiento por la elaboración 
del artículo o parte de él. El colegio 
de Psicólogos no se encargará de 
realizar estas gestiones, ni asumirá 
responsabilidad ante demandas 
que surjan del incumplimiento de 
lo indicado. Si envía imágenes 
(fotografías o ilustraciones) las 
mismas deberán ser autorizadas 
por el autor de las mismas en dado 
caso no sean autoría del profesional 
que escribe; la autorización de ellas 
deberá hacerse constar por escrito, 
incluyendo los derechos de autor y 
los créditos del mismo. 

Lineamientos a seguir para la 
redacción de artículos

• El manuscrito debe estar 
acompañado de una carta en que se 
presente brevemente la naturaleza, 
valor académico y alcances 
del artículo y se declare que el 
manuscrito no ha sido sometido a 
ninguna otra publicación, y que los 
datos en el contenido no ha sido 
publicados previamente. Dicha 
carta debe ser firmada por el o los 
autores.

• Su extensión oscilará entre las 
5,000 a 20,000 caracteres sin 
espacio, que son (esta última cifra) 
aproximadamente 4.500 palabras en 
letra Times New Roman o en letra 
Arial a 12 puntos a doble espacio 
–reglón abierto-. Incluyendo las 
referencias, tablas, y gráficos. Con 
margen de 2.5 cm.
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Próximas fechas 
para la recepción de 

artículos:

15ª edición
20 de septiembre 2014

16ª edición
10 de diciembre 2014

• Puede contar con uno o varios 
autores.

•  En la primera página del documento 
se debe incluir: título del artículo, 
el nombre y grado académico del 
autor, vinculación institucional –si 
la hubiese-, referencia bibliográfica 
si requiere y el correo electrónico 
de los autores.

• El artículo deberá incluir un 
resumen (abstract) del mismo que 
no excedan las 120 palabras. Así 
mismo, el autor deberá incluir al 
final del resumen, 5 palabras clave. 
Los resúmenes y palabras clave 
deberán incluirse en idioma español 
e ingles.

• Las ilustraciones y fotografía 
se entregarán en formato digital 
(TIFF o JPG) en alta resolución 
(300 DPI). Se debe indicar el sitio 
en que deben ir en el texto, las 
dimensiones, el número que les 
corresponde, el título y el texto del 
pie de imagen (si hubiera). Deberá 
adjuntarse el (los) permisos para 
la publicación de imágenes que no 
sean de la propiedad intelectual o 
patrimonial del autor.

• Al final del documento se debe 
incluir el listado de las referencias 
ordenado alfabéticamente siguiendo 
las normas internacionales de la 
APA y debe guardar una relación 
exacta con las citas que se presentan 
en el texto.

• Las citas, referencias, tablas y 
figuras seguirán el Manual de Estilos 
de la American Psychological 
Association (APA) en su quinta 
edición. (En español). Para mayor 
información ingrese a los siguiente 
links:

•http://www.psiencia.org/index.
php/psiencia/information/authors

•http://web.me.com/nvaras/RePS/
Normas_de_Publicaci%C3%B3n.
html


